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	Comisión:   FORMDROPDOWN 



	Fecha: jueves, 09 de junio de 2005

	ENMIENDA presentada por 
	
Luisa Fernanda Rudí Úbeda   

	Sobre el PROYECTO DE INFORME/OPINIÓN de
	
Evelyne Gebhardt 
	PE
	355.744v04.00     

	sobre  Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los servicios en el mercado interior     

	Propuesta de  FORMDROPDOWN 

	COM ( FORMDROPDOWN 
):
	 0002    

	
	Doc. C 6:
	 0069/2004    

	fecha
	     
	Firma:
	



(Enmienda 1)
Artículo 39, apartado 1 bis (nuevo)
	
	1 bis. (nuevo) Los Códigos de Conducta elaborados de conformidad con lo previsto en el punto 1 serán remitidos a la Comisión para su aprobación.



	     
	     

	     
	     


	Justificación

	Si resulta conveniente que los códigos sean remitidos a la Comisión para su mero conocimiento, el dictamen positivo de la Comisión acerca de un texto definitivo acordado a nivel comunitario reforzará la posición de dichos códigos. 
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